
 

VISTO: La falta de avances que den respuesta a la solicitud de recomposición salarial, dado que el 
sector empresario continua en una cerrada posición con propuestas que no reflejan los graves índices 
inflacionarios de los últimos meses y que esto repercute negativamente en la negociación paritaria, 
tornándola ineficaz; y 

CONSIDERANDO: Que sin perjuicio del acatamiento forzoso de la instancia de Conciliación 
Obligatoria, pero advirtiendo que se torna imperioso continuar con las acciones de difusión y 
manifestación de nuestro petitorio a fin de encontrar un camino de solución para mitigar la afectación 
de los salarios por la inflación. Que las mismas están dirigidas a sostener incólume el salario de los 
trabajadores y trabajadoras de televisión frente a la escalada incesante de los precios de bienes y 
servicios; es que::  

EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DEL 
SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, 

SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS 
RESUELVE: 

 
1) Ratificar nuestro pedido salarial consistente en un aumento del 108% en 3 pasos (22% Adicional 

para el mes de diciembre 2023, 44% para el mes de Enero 2024 y 42% para el mes de Febrero 2024 
sobre todos los conceptos salariales remunerativos y no remunerativos vigentes a junio 2023), más una 
suma compensatoria equivalente al Art 123 del CCT 223/75. 

2) Asistir a la audiencia pautada para el día Jueves 29 de febrero de 2024 a las 10:00 horas, con la 
solicitud de nuestro pedido de recomposición salarial, con el fin de lograr un acuerdo satisfactorio. 

3) Movilizar a la puerta de la cámara ATVC el día Jueves 29 de Febrero de 2024 realizando una 
MANIFESTACIÓN (ajustada a la normativa de aplicación conforme al principio de libertad sindical), con 
todos los cuadros gremiales de AMBA, las jurisdicciones cercanas que puedan participar y los/as 
trabajadores/as del CCT 223/75 que fuera de su horario laboral puedan acompañar, con nuestra 
consigna: MANTENER EL PODER ADQUISITIVO DEL SALARIO. 

Para ello concentraremos a las 17:00 hs en la Plaza Presidente Perón (esquina Paseo Colon y Av. 
Belgrano), para luego marchar juntos hacia las puertas de la cámara empresaria ATVC sita en la calle 
Paseo Colon 525, CABA.  

Cada seccional podrá implementar esta manifestación en su jurisdicción, de la forma más adecuada a 
su territorio.   

4) Acudir a todas las reuniones que seamos convocados ante la autoridad de aplicación o que se 
establezca de manera directa entre las partes con buena fe negocial en procura de lograr nuestro 
objetivo salarial 

5) Publicar en las carteleras gremiales, aplicaciones y difundir en los medios de comunicación que 
dispone el SATTSAID. 

Buenos Aires, 26 de Febrero de 2024 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 


